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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ara CÓRDoBB 	 Pesetas NIFIMA DE CÓRDOBA Peaetu

Un mes; .
Trimestre.
Seis meses.
Un rtAo.

. 	 4

. . 11 25
. . . 22 50

. 45

• 3 	 Un mea. .
. 8 25 Trimestre.
. 16 50 Seis meses.

• . 33	 Un ano. .

lillimero multo. 40 Metimos do poma.

y nueve
ui n ce. —
a Oficial

Se publica todos los dita, excepto los domingo'.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Botarlas dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced huta el recibo del nénnero si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loe Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
politice respectivo, por cuyo conducto se pueda 1 los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Leo señores Secretarios cuidada, bajo su ania estre-
cha responsabilidad, de conservar tos números de esto
BotarriN, coleccionados para an encuadernación, que de- •
berá aerificarae al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.'1 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

en la regla 8.° del art. 8.

..aacKaasa—c-assassaaastaareass-- 	 — aataramataraffleasosasanzasseasseasseasausasaa.raarsawaaeratasseassamsesaaarassarasarassaassaariferassesaaaaraaseassuasaaasaseasearourataaaasameakeassaasearessamed

Jaez de
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Presidencia del Consejo de Ministrosrgo á to-
n, se sir-
iduos de
la hosca

cerrarse en ningún caso, cuya cubierta
dirä: Resguardo de depósito de 	
pesetas para garantir la proposición pa-
ra la subasta de las obras de reparación
de explanación y firme de los ki:ómetros

mento permitan cubrir directamente las
mencionadas atenciones.

De Real orden lo digo ä V. E. para su
. conocimiento y demäs efectos»,

De Real orden lo traslado á V. S. para
Y la

Loe se re•
cientes á
n Luque
hurtadas

los co.
de Inge

caso de
sición de
en cuyo

editan en

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que su conocimiento y efectos interesados en

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic- la preinserta Real disposición. Dios gua r-

toria Eugenia y SS, AA. RR. el Princi- de á V. S. muchos años. Madrid, 28 de

pe de Asturias é Infantes, continúan sin Julio de 1915.
SANCHEZ GUERRA.

novedad en su importante salud. Señor Gobernador civil de 	
De igual beneficio disfrutan las demás («gaceta, 29 Julio 1915).

personas de la Augusta Real Familia.
'Gaceta» 30 julio 191s. GOBIERNO CIVIL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
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Circular núm. 2.482

Por la presente encargo á los Alcaldes
de los pueblos de la provincia, Guardia
civil y demás agentes de mi autoridad,
procedan ä la busca y detención del jo-
ven tugado del hogar paterno en Monti-
lla, Gabriel Perez Arrabal, hijo de Fran-
cisco y de María Aurora, de 17 años de
edad, de estatura mediana, regular de
carnes, moreno, pelo negro, sin barba,
algo sordo, viste pantalón oscuro á ra-
yas, chaqueta clara, gorra color plomo,
Camisa blanca y botas negras enterizas.

En caso de ser habido será puesto á
disposición del Alcalde de Montilla.

Córdoba 31 de Julio de 1915.—El Go-

bernador, José Maestre Vera.

Dirección General de Obras PúblicIs

e peri(-

8Seß pa-

garepies
4'1110'
aflicto.

	 de la carretera de
firma del proponente.

El depósito deberá constituirse en me-
tálico 6 en efectos de la Nilda pública,
al tipo que les está asignado por las dis-
posiciones vigentes, en la Çaja general de
Depósitos 6 en cua,quiera de sus Sucursa-
les de la provincia, por le cantidad míni-
ma de 2.220 pesetas.

En el caso de que resulten dos 6 más
proposiciones iguales se procederá en el
mismo acto por pujas ti la llana durante
el término de quince minutos entre los
autores de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la igual-
dad, se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación del servicio.

Madrid 27 de Julio de 1915.—El Di-
rector general, P O., (firma ilegible.)

Modelo de proposición
e

	Don N. N., vecino de 	 , según
cédula personal, número 	  entera-
do del anuncio publicado con fecha ....
de 	  último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación en pública subasta de las obras de
reparación de explanación y firme de los
kilómetros . . . de la carretera de . , pro-
vincia de..., se compromete á tomar
su cargo la ejecución de las mismas con
extricta sujeción á los expresados requi-
sitos y condiciones por la cantidad de

srabarsta de las obras de reparación de
explanación y firme de los ki 6metros 39
al 48 de la carretera de Torredonjirneno
al Carpio, kilómetros 1 al 15 de Bojalan-
ce ä Vilia del Río y kilóme ros 1 y 2 de
la de Montoro ä Rate á la de Torredonji-
meno al Carpio, provincia de Córdoba,
cuyo presupuesto de contrata ea de pe-
setas 221.27228.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de 11
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante
la Dirección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento, ha-
lländose de manifiesto, para conocimien-
to del público el proyecto en dicho Mi-
nisterio y en el Gobierno civil de la pro-
vincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado de Couriervación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fomento,
en las horas hábiles de oficina, desde el
día de la fecha hasta las trece horas del
día 30 de Agosto próximo, y en todos
los Gobiernos civiles de Península, en los
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarän en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, reseñändoae en la cubierta del
pliego el número manuscrito de la cédu-
la personal, clase y fecha de expedición,
nombre y población y distrito, debiendo
exhibirse ésta ä la presentación para que
la confronte el receptor del pliego, y ade-

ms se escribid: «Proposición para optar
it la subasta de las obras de reparación
de explanación y firme de los kilómetros
	  de la . carretera de 	  en la

›, y la firma dei pro . (Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se

Núm. 2.471 •

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 14 de Junio de 1915, esta Di-
rección general ha s'ensilado el día 4 del
próximo mes de Septiembre, á las diez
horas, para la adjudicación en pública

este pliego cerrado, se
abierto que no deberá

provincia de 	
-ponente.

A la vez que
preeentarä otroportilla,

•

Núm. 2.486

REAL ORDEN CIRCULAR

Por el Ministerio de Instrucción Públi-
ca y Bellas Artes se comunica á este de
la Gobernación, la Real orden siguiente:

Excmo.  Sr.: Vista la petición formu-
lada por la Asociación Nacional de Ins-
pectores profesionales de primera ense-
ñanza, solicitando que por quien corres.:
ponda se dicten las disposiciones que pro-
cedan para conseguir el exacto cumpli-
miento chi articulo 65 del Real decreto
de 5 de Mayo de 1913, en la parte que
afecta á las Diputaciones Provinciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que se dirija este Ministerio al
de su digno cargo, a fin de que se sirva
adoptar las medidas necesarias para que
dichas Diputaciones proporcionen la
Inspección de primera enseñanza en las
respectivas provincias, según se ordena
en el citado Real decreto, el local de ofi-

cina y mobiliario correspondiente, un
Escribiente y un Ordenanza, en tanto los
créditos del presupuesto de este Departa-

Articulo t.° Las leyes obligarán en la Península, h-
as Baleares y Canarias, á los veinte dista de su promul-
ación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-

de hecha la promulgación el die que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so diapuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y gnu-

nicipalen abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los min-
inos, ast como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
nmatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto

O
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Depositaria de fondos municipales de Dos Torres
(Provincia de Córdoba)

Seexviaci.c> triaxmazatzece cita 1915 Núm. 2.474

ä saber:
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos

CUENTA del segundo trimestre del año de 1915, que rinde el Depositario que
verificados en la Caja de su cargo,

Primera parte.-Cuenta de Caja
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terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

exprese determinadamente la cantidad en 11 martas ante
pesetas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el proponente ä la
ejecución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

1
Audiencia provincial de Co'Neh

Núm. 2.483
Don Francisco Acosta y Sarmiento, Pre-

sidente de la Sala de lo Civil y de la
de Vacaciones de esta Audiencia Te-
rritorial.

Hago saber: Que conforme ä lo deter-
minado por la Sala de Gobierno cons-
tituida con arreglo ä la vigente Ley
de Justicia Municipal, he acordado la

provisión de las vacantes que constan en
la certificación adjunta, librada para su
publicación en el BIDLETIN OFICIAL de
la provincia de Córdoba, ä fin de que, los
aspirantes á dicha plaza, con sujeción ä
lo dispuesto en el artículo séptimo y con-
cordantes de la citada Ley, puedan pre-
sentar en la Secretaría de Gobierno de la
Audiencia, las solicitudes documentadas

en el plazo de quince días naturales, á
contar desde el siguiente al de la inser-
ción de este edicto en el Bcoarrna OFICIAL.

Sevilla 29 Julio de 1915.-Francisco
Acosta.

Don Conrado Gutiérrez Diaz. Secretario
de Sala de Justicia y Accidental de
Gobierno de esta Audiencia Territo-
rial.

Certifico: Que por el ilustrísimo señor
Presidente, y conforme ä lo determinado
por la Sala de Gobierno, se ha acordado
que se anuncie en el BoaaTIN Oncott,
para au provisión las siguientes vacantes
de cargos en los Juzgados municipales de
la provincia de Córdoba.

Términos municipales: Villaralto.
Cargos vacantes: Fiscal Suplente.
Y de orden y con el visto bueno del

ilustrísimo señor Presidente, libro esta
certificación, para au inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, en Sevilla ä veinte y nueve de julio
de mil novecientos quince.-Conrado ji-
ménez.-V.° B.(1: El Presidente, Acosta.

AYUNTAMIENTOS

SANTAELLA
Núm. 2.458

Don Juan Rivilla Gutierrez, Alcalde cons.
titucional de esta villa.

Hago saber: que el día 26 del corrien-
te, en terreno del río Monturque, de este
término, fueron encontradas abandonadas
las retes siguientes:

Un novillo de tres años, negro, con una
raja en la punta de cada oreja, con pin-
tas blancas en la barriga, la cola blanca
y una raya roja en todo el lomo.

Otro novillo de dos años, retinto en-
cendido, con los cuernos cachos, con la
misma señal que el anterior y sin hierro,

Lo que se hace público' para general
conocimiento y ä fin de (fue pueda recia-

esta Alcaldía durante quince
días, quien se ccnsidere con derecho 1
las mismas.

Santaella 27 de Julio de 1915.-Juan
Rivilla:

PALMA DEL RIO

Núm. 2.475

Don Rafael Rosa Velasco, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hace saber: que desde el día 1. 0 de

Agosto próximo, hasta el diez de/ mis-

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia...
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública. 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Renitegros. 	

•
CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Correcic6n pública 	
8 Montes„ 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Remitas 	

DATA 	

Audiencia territorial de Sevilla
rren los morosos en el apremio
mer grado que señala la Vigente
ción.

, 	 Palma del Río 30 de Julio de 1915.-
Rafael Rosa.

mo, queda abierta la cobranza voluntaria
del tercer trimestre del repartimiento de 1
arbitrios extraordinarios del presente año, fe

la que tendrä lugar en la calle Rafael Ca-
lero, número 7, desde las diez de la ma- 1
U 	

plazo
!Una a las cinco de la tarde de expresa-

incu- 1
del pri- 1

lInstrac- 1

don Juan Bocera Palacios, don Mateo
Castro García, don Pedro Calderón Aya.
rra, don Mignel Cañas Moreno, don Fras.
cisco Ceballoa Flores, don F rancisco Ca.
la Mario, don Ramón Ceballos Flores,
don Manuel Cantarero Tripero, don Ger.
män Castro Velasco, don Miguel Castilla

Diegodguoo Lea. ra, don Rafael Díaz Mellado,

Pedro Castro Rojas, don José de

don Francisco Fernández Iturriaga, don
J086 Fernández Córdoba, don luan Fer-
nández Bajo, don Francisco Galiano Dia;
don Salvador García Vallejo, don Fran.
Cisco García Lehn, don Luis Gómez Cal.
zado, don José Mariano García Villase,

ñor, don Fernando González de Canales
Lora.

Núm. 2.402

é

Lista definitiva de los Jurados delpaartido

Juan Aranda Vensalä, don Josr

P

judicial de Bojalance para el ah de
1916.

Cabezas de familia
Don Francisco Aranda Vensalä,

aaMoreno, don Francisco Barco 	
ci,

de

1 d

las operacio- L
nes hasta

este trimestre.

Pesetas.
Manuel Martínez García, don Antonio

13 026 79 Mellado Castro, don Miguel Moreno Blan.. 
' co, don Alfonso Marín León, don Joan

591 40 Martinez Belmonte, don Pedro Mellado

TOTAL

13.479 05

2.786 02 	 Don Anastaaio González Peralvo, don
14.402 94 Francisco García Vallejo, don Carloi

González de Canales García, don Pedro17.188 96 Guillén Alba, don Juan Gutiérrez San.
chez, don Pedro García León, don Ma.

uel G. de Canales Romero, don José
báfiez Gosalvez, don Juan Jiménez San.
hez, don José Lara Benitez, don Modes.
o Leña Pinos, don Manuel Lato Bustos,
on Leonardo León Leiva, don Miguel
ora Coca.
Don Juan Lara Ceballos, don Rafael

eña Mellado, don Joaquín Lora Coca,
on Juan Marín Rubio, don José Mo:ina
astilla, don Antonio Muñoz Vera, don

3.709 91 I
I e

	3.769 75 	 4.329 95

	

1.480 51 	 1.497 01

	

1.416 69 	 1.355 64

	

132 29 	 163 54

	

477 48 	 472 48
212

509 50

	5.374 89 	 4.667 43 	 10.042 32

a 	 ) 	 a
a 	 a 	 »
» 	 a 	 ,

5.584 	 2.792 	 8.376

483 50 	 1.012 24

26.871 40

31	  j Francisco Ocaña Soriano, don Alfonso

Palomares Andújar, don José Puerto Va.
8.099 70 lera, don Norberto Pasajes Rentería, don

22 .• 797772 3532 Sebastián Priego Romero, don Benito Pal.

924995 9863 

ma Lara.

Don Tomás Porras Muñoz, don Anto.

212 	 nio Pastor Vicario, don Francisco Quin-

509 50 tana Pérez, don Juan Antonio Rojas Frie

go, don Antonio Romero Feij6o, do
Fernando Rodriguez Palacios, don Diego

Relaño López, don Benito Rubiano Väz

quez, don José Sa'moral Alba, don Bar

tolomé Serrano García, don José Joaquín

Sotomayor Rueda, don Miguel Serrano

Notario, don Julián Serranoo Romero,

n Rafael Salmoral Cepedoaa, don Ma-
rel ei.Santiago Romero, don Manuel Sa-

no Castro, don Juan María Serrano
c

Don Juan Simón Aparicio, don Juan
ledano Leña don José Toledano »A-

ra, don Tribaldo Zurita Puntas, don
n Zurita Díaz, don Luis Alguacil Va-
o, don Juan Antonio Alguacil Díaz,

n Antonio Bosne Rodriguez, don Fe-

Morales, don Cristóbal Mellado Castro,

; don Aguetin Mellado Castro, don Fran.

cisco Melero Iglesias, don Fernando MI.
tioz Mellado.

Don José Moreno Velasco, don Juan
86 Maria Muñoz Adamuz, don José Nieto

26 Notario, don Pedro Notario Fernandez,
don Rafa 1 Navarro y López-Obrero,don

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

	2.853 08 	 5.642 78 	 8.495

	

45 64 	 45 63 	 91

	

16.178 37 	 14.402 94 	 30.581

528 74

113.392 35 	 13.479 05

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de Ion libros de la De- d°positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta n°
general definitiva del ejercicio. 	 riá

En Dos Torres ä 30 de Junio de 1915.-E1 Depositario, Antonio González, 	 1 Po

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
'To

Examinada la precedente cuenta, estä en un todo conforme con los asientos de i ne
los libros que están ä mi cargo. Jua

En Dos Torres ä 30 de Junio de 1915.-El Regidor Interventor, Ramón Rodri. Ilej
guez.-El Secretario, Augusto Moreno.-V.° B.°: El Alcalde, F. Moreno. 	 do

Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en rni poder para el trimestre que sigue 	

	7.340 51 	 5.686 28

	

355 15 	 236 25

adix*	 _
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Don José Moreno Quesada, don Luis
Medina Romero, don Juan Maduerio Se-
rrano, don José Molina Rodríguez, don
Antonio Moreno Higuera, don Pedro Ma-

el Partido

el ao

don Ramón Prado Porras, don Juan Pra-
do Porras, don José Rodriguez Porras,
don Alfonso Serrano Pozo, don Pedro
Villarejo Castillejo, don Francisco Zurita
Fuentes, don Luis Pérez Porras, don An-
drés Alcántara Román, don Antonio Al-
cántara Rojas, don Antonio Baena Ro-
män.

Don Bartolomé Baena Román, don
Juan Baena Rojas, don Pedro Castilla
Gaitän, don Fernando González García,
don Juan Galin Parra, don Antonio Jura-
do Rojas, don Juan Jurado Castilla, dort
Fernando Mora Román, don Fernando
Muro Sanchez, don Isaac Muro Corba-
cho, don Antonio Pérez Román, don An-
tonio Prieto Arenas, don Francisco Pé-
rez Porras, don Pedro Pérez Porras, don
Rafael Pérez Porras, don Ricardo Pérez
Porras, don Juan Román Ruiz, don Pedro
Sandra Pérez, don Diego Villarejo Cas-
tro, don Francisco Velasco Castilla, don
Andrés Rueda Castilla.

Córdoba 23 de Julio de 1915.—El Se-
cretario, Bibiano Garzón.—V.° B.': El
Presidente, Tello.

don José León García, don Sebastián Pé-
rez Labrador, don Francisco Luque Ca-
no, don Francisco Amor Cañas, don Juan
Cobo García, don Antonio Casado Ló-
pez, don Pedro Molina Fimia, don Pedro
Criado Serrano, don Rafael Vargas Ro-
mero.

Don Pedro Avila Solis, don Amador
Cebollas Madueño, don Miguel Gal án
García, don Antonio Villa Tejederas, don
Rafael Ayllón Cano, don Juan Albacete
Molina, don Juan Avila Luque, don Ilde-
fonso Galán Castilla, don Rafael Belträn
Caballero, don Eduardo Ayllón Cano,
don Juan Ceballos Serrano, don José
Suárez Vacas, don Ignacio Sánchez Fer-
nández, don Juan Molina Agudo, don
Bartolomé García Rodríguez, don Diego
Va'ero Tortosa, don Juan M. Navarro
Cerezo, don Camilo López Soler, don jo-
sé Estrada Pose, don Antonio López Gar-
zón, don José Agüera García.

Don Juan Saavedra Calzada, don ¡osé
María de Toro Manrique, don Juan To-
rralba Cobo, don Ildefonso Agiiera Gar-
cía, don Eduardo López Rnperez, don
Andrés Pretel Mira, don Alfonso Ayllón
Cubero, don Andrés Ayllón Cubero, don
Antonio Alcaide Aragón, don Pedro Cas-
tro Torres, don Pedro Gómez Pastor, don
Luis Belmar Campos.

Don Alfonso Gallardo León, don José

García Barrios, don Enrique Herrera y
Gómez de Morales, don Ricardo Herrera
Zamorano, don Emilio jurado Fernández,
don José León Campos, don Francisco
Palomares Laque, don Rafael Porras Te-
rroba, don Apolinar Rodríguez Romero,
don José Requena &alón, don José Ro-
mán López, don Joaquín Rniberriz de To-
rres.

Don Antonio Rivera Velasco, don Fran-
cisco Roiberriz de Torres, don Antonio
Romero Moreno, don Antonio Sánchez
Blancas, don Rafael Zamorano Cárde-
nas.

Córdoba 23 de Julio de 1915.—E1 Se-
cretario, Bibiano Garzón.—V.° B.: El
Presidente, Tallo.

JUZGADOS

Juan
Mali'

don
Va-

Díaz,
Pe-

FUENTE OBEJUNA

Nóm, 2.461

Don Eduardo Perez del Río, Juez de pri-
mera instancia de este partido.

Hago saber: que en las diligencias de
apremio para hacer efectivas las cos-
tas que adeuda en la Excelentísima Au-
diencia territorial de Sevilla don Pedro
Zoilo Taraba de la Torre, en el incidente
de pobreza que promovió en este juzga-
do para litigar con la Sociedad Minera y
Metalúrgica de Feñarroya, se saca ä pú-
blica subasta, la finca embargada al Jara-
bo de la Torre, siguiente:

Dozava parte de una casa en la villa
de Espiel, señalada con el número cua-
tro de la calle Plaza, hoy Basiiio Manso,
proindivisa con laä demás partes de don
Juan, don José y doña BaIbina Jarabo de
la Torre; lindando el todo de ella, por su
derecha entrando, coa otra de don José
Sanchez Lira; por la izquierda, con otra.
de los herederos de don Miguel Juarez
del Rey, y por el fondo, con la calle Re-
yes y carretera que de la estación de Es-
piel se dirige á la general de Córdoba á
Almadén, donde tiene su puerta falsa:,
hallándose construida sobre una superfi-

dueño Serrano, don Miguel Mohedano
s Casado, don Rafael Majuelos Sánchez,
1 don Diego Mialdea Prado, don Pedro Ma-

1
zuelos Vega, don Rafael Maduefío Rivas,
don Julián Muñoz Cervera, don Francia-
Medina Lanzarán, don Juan Antonio No-
tario López, don Bartolomé Pavón López,

; don Manuel Pedrajas Benitez, don Anto-
nio Ramírez García.

. Don Antonio Rojas Mercado, don José
Roa Roa, don Francisco Romero Calle,
don Joaquín Ramón Gandia, don Sebas-
tián Romero Vivas, don Luis Vivas Re-
dondo, don Antonio Rodríguez Borjas,
don Lorenzo Ruiz Pérez, don Pedro Ruiz
Barbado, don Francisco Roa Ruz, don
Pedro Serrano Fernández, don Ildefonso
Serrano Fimia, don Román Serrano Po-
biete, don Pedro Serrano Fimia.

Don Antonio Solás González, don Be-
nito Sánchez Villarejo, don José Rosal
Fimia, don Emilio Muñoz Molleja, don
Benito Gavilán Salinas, don Cristóbal Na-
varro Molina, don José Jordana Garrido,
don Alonso Cerezo Regalón, don Angel
Rodriguez Torralbo, don Antonio Rega-
lón Díaz, don Andrés Pérez Díaz, don Lo-
renzo Tores Gaitän, don Antonio Redon-
do García,

Don Francisco Pérez Delgado, don
Juan León Solio, don Bartelomé Molina
Toledano, don Juan Navarro Regalón,
don José Rosa Barriel, don Miguel Pozo
Luna, don Andrés Pozo Luna, don Anto-
nio Ramírez León, don Francisco Megías
Salinas, don Antonio Amor Rodríguez,

i don Benedicto Torralbo Megías, don Ma.
nuel García Criado, don Manuel Morales
Rojas, don Juan Cabrera Rodríguez.

Don Pedro Torralba Alanis, don Juan
Lora Agudo, don Manuel Cerezo Agui-
lar, don Francisco Ponce de León León,
don Francisco López Roperez, don Ilde-
fonso . Palas jurado, don Rodrigo Pose
Celles, don Salvador Romero Chiquero,
don Aotonio Pérez López, don Gonzalo
Borrego Calleja.

Don Angel Gómez Toledano, don An-
tonio Pérez Rodríguez, don Juan Cañete
Molina, don Antonio Molleja Moral, don
Bartolomé Torralba Rodríguez, don Die-
go Alcaide Delgado, don Antonio Bajar
Sánchez, don Fernando Burgos Flores,
don Francisco Burgos Canalejo.

Don José María Castro Povedano, don
Fernando Calero Molero, don Diego Cas-
tro Roldán, don Francisco Diez García,
don Bartolomé Diaz Castro, don Ricardo
Jiménez Cantarero, don Andrés Jiménez
Misas, don José Gómez Jurado, don Ma-
nuel Gavilán Casto, don José Hinojosa
Obrero, don Andrés Hidalgo Burgos.

Capacidades

Don Diego Medina Serrano, don Juan
Miguel Criado Piédrola, don Federico
Porras Aguayo, don Jesús Vega Leal
Cruz, don Francisco Verdejo Mohedano,
don Fernando Moreno de la Vega, don
Juan José Valverde Rodriguez, don Mar-
tin Vega Leal del Cano, don Francisco
Quesada Morales, don Ricardo Romero
Lora, don José Herrera Morales, don Ma-
nuel Priego Pedrajas, don Bartolomé Va-
cas Fresco.

Don José Torres Medina, don Ildefonso
Diaz Esqueta, don Pedro Serrano Mora,

Núm. 2.402

Lista definitiva de los Jurados del parti-
do judicial de Montoro para el año
próximo de 1916.

Cabezas de familia
Don Manuel Orellana Bernia, don Juan

Orellana Bernia, don Antonio Aparicio
García, don Vicente Agar Notario, don
Francisco Benitez Molina, don Bartolomé
Benitez Molina, don Mateo Belträn Coro-
nado, don Antonio Benitez González de
Canales, don Francisco Baena Muela, don
Juan Baena Prado, don Angel Benitez
Lora, don José Benitez Acho, don Juan
José Criado Hoyo.

Don Román Cervera Ruano, don Juan
María Canales Cabrera, don Francisco
Calleja Cepas, don Antonio Caftasvera
Pedrazaa, don Juan José Calero Gómez,
don Martín Calero Gómez, don Juan Luis
Calero Gómez, don Martín Calero Gó-
mez, don Juan Cañero Madueño, don An-
tonio Cano Serrano, don Francisco Cria-
do Román, don Claudio Calandra Sán-
chez, don Juan Antonio Cervera Ruano,
don Benito Cochinero Fernández, don
Antonio Calleja Canales, don Manuel Ca-
nales Poblete.

Don Juan Carpio Moreno, don Matías
Delgado Cantarero, don Bartolomé Del-
gado Martínez, don Juan Miguel Fernán-
dez Criado, don Martín Fimia Madueño,
don Bartolomé Fresco Rosal, don Juan
José García Coronado, don Manuel Gon-
zález Carpio, don Fraacisco González Be-
nitez, don Bartolomé García de los Lla-
nos, don Juan García Fresco, don Loren-
zo Galán Capas, don Juan Garcia Conde,
don Antonio Jiménez Lata, don Manuel
García Ruiz.

Don Francisco García Albié, don Mi-
guel Gandiza Aparicio, don Manuel Gon-
zález Lara, don Juan García Cano, Manuel
García Cano, don José Lara G. de Cana-
les, don Pedro López López, don Ildefon-
so León Cáceres, don Pedro Lora G. de
Canales, don Francisco Lora Lora, don
Antonio Luna García, don José López Ju-
rado, don Francisco Luque Laguna, don
Pedro Lora Barea, don Martin López Ló-
pez, don Juan Lara G. de Canales, don
Antonio Lora Alcalá, don Martín Molina

Fimia.

dro Antonio Bollero Gallardo, don An-
tonio Borrego Moreno, don Nicolás Cres-
po Moreno, don Francisco Cañas Moli-

nera.
Don Angel Caracuel Porcel, don An-

gel Galán Polo, don Rafael Huertas Mo-
lina, don Manuel Lara Quero, don Julián

Montoy a Delgado, don José Mérida Po-
rras, don Miguel Marín Aparicio, don

Adolfo Moreno Portera, don José Pulido
Ponce, don Diego Relaño Lucirse, don
Martin Torralbo Olaya, don Francisco

Torralbo Solano, don Salvador Velasco
Pompas, don Lorenzo Alvarez Rojas, don
Miguel Vioque Gaitän, don Francisco
Carrillo Torres, don Francisco Carrillo
Gómez, don l'osé Gaitáa Rojas, don Mi.
gael García León, don Lorenzo Gaitán

Dr,n Francisco Gonzalez Luna, don
Bartolomé Gómez Moyano, don Alfonso
jurado Millán, don Cristóbal León Bena-
vides, don Miguel León Muñoz, don Juan
León Muñoz, don Rafael Muñoz Muñoz,
don Martín Moyano Gómez, don Miguel
Muñoz de la Fuente, don Antonio Gavi-
lán Muñoz, don Juan Prieto López, don
Antonio Pulgarin Carrillo, don Domingo
Sendra Pérez, don Antonio Almirón Ro-
mán,

Don Pedro Almirón Román, don Juan
Castilla Arenas, don Pedro Cuadrado Me-
glas, don Antonio Cerda Garcia, don An..
tonio Delgado Moreno, don Manuel Ele-
na Uvet, don Antonio García Pulido, don
Miguel Hidalgo Cerda, don Juan Jurado
Lulo, don Juan Lora Jurado, don Juan
Lora Garcia, don Francisco Muñoz Rue-
da, don Antonio Navarro Galiana, don
José Holanda Jurado, don Diego Ruiz
Navarro, don Juan Sanchez Benítez, don
Francisco Torrero Arenas, don Diego
Villarejo Magán, don Antonio Zamorano
Delgado.

Capacidades

Don Juan Begué León, don Hip6lito
Bernaldo de Quirós, don Antonio Castro
Lara, don Antonio Luis Cerezo Palomi-
no, don Luis Cabello Gavilán, don José
Díaz Moreno, don Antonio Fernandez de
Molina Castro, don Fernando González
de Canales Castro, don- Juan Gañán Pé-
rez, don Fernando González de Canales
Romero, don José Lara Aguilar Tablada,
don Ricardo Latorre Villalba, don Luis
López Morales, don Juan Lora Sotoma-
por, don Miguel León Lorite, don Ricar-
do Porras Serrano, don Rogelio Romero
Serrano.

Don Salustiano Romera Laines, don
Antonio Rodríguez López, don Bartola-
rné Rosa García, don Pablo Aguilera Sol-
sopa, don Rafael Barbudo Pérez, don José
Dacosta Ortega, don Alfokao Galán Po-
lo, don Francisco Muñoz Relaño, don
Cristóbal Muñoz Contreras, don Antonio
Polo Rueda, don Diego Polo Ortega, don
Manuel Arando Solía, don Manuel Ca-
rr i llo Torres.

Don Rafael Caeales Bellot, don Fran-
cisco Gaitän Solía, don Mariano Gaitän
Solía, don Francisco Gavilán Castillejo,
don Rafael Jurado Gaitan, don Alfonso
López Mora, don Pedro López Alarc6n,
don Antonio Lora Aguilar Tablado, don
Antonio León Muñoz, don Juan Lora
León.

Don Rafael Muñoz Fuentes, don Ra-
fae l Muñoz Torra iba, don José Muñoz
Mara, don Francisco Muñoz Serrano,
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BUJALANCE

Nürn 2.477

Don Ramón Romero Gimenez, Juez tqu.
nicipal de esta ciudad, en funcionad,
instrucción de este partido por t

Por el presente edicto, ruego y encir.
go a todas las autoridades civiles y 

sil.

la nación,
y agentesciónproceddaenl policía judicia deaa la busca, ocupaciónl 

y remisión á este Juzgado, en su caso, con
la persona 6 personas en cuyo poder se
encuentren, si no justifican su legítima
adquisición, de las caballerías cuyas sean
se dirán, de la propiedad de Francisco
García León, las cuales fueron hurtadas
la noche del veinte al veinte y una del
actual, del pago de Siete Revueltas de
este término municipal, donde se encola
traban D a d

Dado
pastando.  a n.

ce á veinte y ocho de
Julio de mil novecientos quince.—R0
Romero.—El Secretario, José Sierra de
Mier.

Señas de las caballerías

Una mula de dos arios de edad, raza
española, pelo alazán claro, alzada 1142
metros, rayada, bociclara, crin y coi
negros, marcada con V-14 en el cuadril
izquierdo; y

Otra de tres años, de la misma raza
castaña clara, alzada 1'50 metros, rayada
y con la marca V 14 en el cuadril iz-
quierdo.

POSADAS

Núm. 2.479

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de
instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisitoria
ruego y encargo á toda clase de autori.

dades, tanto civiles como militares y pa
licfa judicial, la busca y rescate de la ca-
ballería que al final se reseña, hurtada la
día quince del actual, en término de la

villa de Fuente Palmera, á Francisco Bal•

món García, de aquellos vecinos, y C880

de ser habida sea puesta á disposicifi

de este Juzgado, con sus tenedores ilegí-
timos.

Pues así lo tengo acordado en el su-

mario que instruyo con tal motivo,

Dada en Posadas ä veinte y ocho de

Juio de mil novecientos quince.—Manuel

Heredia.—EI Secretario, Licenciado Joa-

quín Iglesia.
Señas de la caballería

Una burra, diez años, alzada 1'27 ina

tros, castaña oscura, con eaperabanes en

las patas y el hierro cLa Mundial » en la

nalga izquierda.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargarernes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinaW.

Imp. (La Opinión>, Braulio Laportilla, 6

do del propietario.

BO-IETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

para acreditar el pleno dominio de la

finca siguiente:

1.In pedazo de terreno secano de ce-

reales, al sitio de la Barandona, término

de esta villa, de cabida de cuatro fanegas
y siete celemines, equivalentes a dos hec-

táreas, noventa y cinco äreas y diez y

siete centiáreas; que linda al Este con te-

rreno de don Pedro Gallardo Calzadilla;

Sur con más terreno del Manuel Gonzá-

lez Pérez, antes de Antonio Márquez Mar-
tinez; Oeste con el que fué de Juan Caro

García y hoy pertenece al solicitante, y
Norte con tierras del mismo Manuel Gon-

zález, antes de Domingo Benitez Perea;

hablándolo adquirido por compra en vir-
tud de contrato verbal hice próximamen-

te un año á doña Acarea Torrico López,

y fue segregado de una haza de tierra

compuesta de ocho fanegas, que aparece

inscrita en el Registro de la propiedad de
este partido á nombre de don Manuel
López Ruiz.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 400 de la vigente ley Hipote-
caria, se convoca á las personas ignora-
das á quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio solicitada, por medio
del presente edicto, que se insertará en
el Bouarna OFICIAL de esta provincia, por
tres veces, con intérvalo de sesenta días
cada uno, á fin de que dentro del térmi-
no de ciento ochenta días, comparezcan
ante este Juzgado ä hacer uso de su dere-
cho, cuyo tiempo se contará desde el si-
guiente día al en que aparezca inserto el
presente edicto en dicho periódico ofi-
cial, con la prevención de que si no lo
verifican les parará el perjuicio que ha-
ya lugar en deiecho.

Y a los efectos oportunos se hace cons-
tar que esta es la primera publicación.

Dado en Hinojosa del Duque 4 veinte
y tres de Julio de mil novecientos quin -
ce.—Manuel Mancebo, —E1 Secretario
habilitado, Fernando Navarro.

BAENA

Núm. 2.476
Don Edaardo Sarria y Herrera, Juez de

instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo ä to-
das las autoridades civiles y militares y
agentes de la policia judicial, procedan á
ä la busca y ocupación de las vacas que
se dirán, propias de Ulpiano Gamiz Or-
tiz, hurtadas la noche del veinte del ac-
tual, de terrenos del cortijo Fuente-Pi-
lar, término de Luque, y caso de ser ha-
bidas, las pondrán al disposición de este
Juzgado, con autores del hecho 6 posee-
dores ilegítimo..

Dada en Baena á veintiocho de Julio de
mil novecientos quince.—Eduardo Sa-

flia.—El Secretario, José Santano.

Señas
Una vaca colorada algo clara por la

barriga, de cuatro años, sin hierro; y
Otra tinta encendida, de cuatro años,

sin hierro.

cie de trescientos setenta y cuatro m
tros y unida ä la misma una cerca de cmn
co áreas y treinta y seis centiareas de ca-
bida próximamente. Tasada dicha doza-
va parte en mil ciento veintiocho pe-
setas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, las once del día
veinte y tres del próximo mes de Agos-
to, advirtiéndose á los licitadores que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación, y que
para tomar parte en la subasta deberin
consignar previamente en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento de dicha ta-
sación.

Dado en Fuente Obejuna á veintisiete
de Julio de mil novecientos quince.—
Eduardo Perez del Río.—El Secretario,
Manuel Perez.

LA RAMBLA

Núm. 2.450

Don Antonio Martinez Jordáv, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por la presente, ruego y encargo á to-
das /as autoridades de la nación, se sir-
van disponer que por los individuos de
la policía judicial se proceda á la busca
y ocupación de un burro de ocho años,
entero, rucio, 1'23 metros de alzada, con
un hierro; otro burro de seis años, ente-
ro, rucio, 1'22 metros de alzada, y otro
burro de diez años, entero, rucio claro,
sin hierro y señales del aparejo, asegu-

rados en La Mundial, propios de Rafael
Bonilla Cañizares, vecino de Alcancía
(Málaga), hurtados en la madrugada del
veinte del actual, del sitio «Molino Blan-
co», término de Santaella, y caso de ser
habidos los remitan 4 disposición de es-
te Juzgado, con las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan en
el acto su legítima adquisición.

Dada en La Rambla á veintisiete de
Julio de mil novecientos quince.—Anto-

nio Martínez Jordán.—El Secretario, An-

tonio Lopez del Moral.

MONTORO

Núm. 2.459

Don Eduardo Delgado Golmayo, Jaez de
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente, que se insertará en el

BdaErtn OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, se proceda ä la
busca de la caballería que después se
reseñará, perteneciente á don Antonio
Aguilar Tablada y Ripa, vecino de El
Carpio, la cual se supone hurtada el día
primero del actual, de terrenos de la fin-
ca nombrada (Doña Loba>, término de
Adamuz, y captura del autor 6 autores
del hurto de la misma, que se supone sea
un hombre como de cuarenta años, sito,
moreno, con bigote algo cano, dientes
muy claros, vistiendo chaqueta de pana
color canela oscura, pantalón mezclilla,
alpargatas azules y sombrero de ala an-
cha, que dijo llamarse Rafael Perez Cas-

tro y ser de oficio minero, al cual acorna . sado, propietario y vecino de esta villa,

pañaba una mujer como de treinta años,
de estatura regular, bien parecida, con el
pelo cortado, que vestía traje negro y
botas de becerro b ancas de hombre, y á
la cebeza un sombrero, con un mucha-
cho á quien daba el pecho y otro como
de once á doce años, el que así mismo
vestía chaqueta cnezclilla, pantalón azul y
alpargatas azules, sombrero cordobés co-
lor blanco, y cuyo Rafael Perez Castro,
según consta, parece que ha sido guardia
municipal en Córdoba, y caso de ser estos
habidos los pondrán ä disposición de este
Juzgado en calidad de detenido, en la
caree' de este partido, y referida caballe-
ría también á disposición de este Juzga-
do, con la persona 6 personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan su le-
gítima adquisición, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario que se sigue en este
dicho Juzgado y Secretaría del que re-
frenda sobre mencionado hecho.

Dado en Montoro veinte y siete de Ju-
lio de mil novecientos quince.—Eduardo
Delgado.—El Secretario, L. José Benitez
Lara.

Señas de la caballería
Una burra, capa canela clara, casi

blanca, de siete ä ocho años, con la cruz
rapa del lomo y punta de las orejas ne-
gras.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.467

Don Eduardo Iglesias Poatal, Juez de
instrucción de este partido.
A las autoridades y agentes de policía

de la nación, hago saber: que el quince
del actual desapareció del cortijo de las
Vegas, de este término, las caballerías
que al final se reseñan, propias de Ma-
nuel Ruiz Díaz y Vicente Martinez Flo-
res, vecinos de Nueva Carteya.

Y ruego ä dichas autoridades y agen-
tes, practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresadas caballerías, las que caso
de habidas, pondrán á disposición de este
Juzgado, con /a persona en cuyo po-
der se encuentren, si no acreditan so le-
gitima adquisición.

Dado en Castro del Río á veinte y
ocho de Julio de mil novecientos quince.
—Eduardo Iglesias.—P. M. de S. S., José
Delgado.

Señas de las caballerías

Una yegua negra morcilla, alzada un
metro cincuenta centímetros, edad ca-
torce años, ensillada, con una porrilla en
el pié izquierdo, hierros P. dentro de cír-
culo y M. R. en la nalga derecha.

Una mula de dos anos, negra, y otra
roja oscura, de dos años, ambas hierro
M. R. nalga derecha, propiedad las tres
de Manuel Ruiz Díaz; y

Una mula roja oscura, con dos anos,
un bulto debajo de la barba, cuartillas
desolladas de la traba, hierro M. nalga
derecha. Esta y la yegua tienen el hierro
de la Mundial F-4 en la nalga izquierda.
Esta mula es propia de Vicente Martinez
Flores.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.481

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez d
primera instancia de este partido.

Hago saber: que en este Juzgado se
instruye expediente á instancia de Ma-
nuel González Pérez, mayor de edad, ca-

- Ministerio de Cultura 2024


